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COMPENDIO 
  

La presente investigación busca determinar el nivel de aplicación del 

recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad de saneamiento ante el 

Tribunal Superior de Tierras de Santiago, durante el período enero 2011- febrero 

2012. La historia de la humanidad ha demostrado el valor que ha tenido la tierra 

como bien inmobiliario, sobre el bien mueble. Esta cuestión ha generado que a 

través del tiempo se hayan creados mecanismos, uno tras de otros, a fin de 

garantizar el derecho de la propiedad inmobiliaria. 

 

 

En el caso específico de República de Dominicana, dichos mecanismo para 

la protección a la propiedad inmobiliaria están establecidos por el legislador en la 

Ley No. 108-05, de Registro Inmobiliario, del 23 de marzo de 2005, la cual rige 

dicha materia. Dicha normativa, con gran influencia del derecho registral español 

y argentino, dejando de lado el sistema anglosajón que dio origen al sistema 

Torrens caracterizado por los principios de publicidad, legalidad, autenticidad y 

legitimidad, trae novedades jurídicas y de procedimiento en el ámbito del derecho 

registral, administrativo y jurisdiccional, cambios sustanciales, reformadores 

acorde con la modernidad y los nuevos tiempos y a tono con las necesidades del 

usuario de la jurisdicción. 

 

 

Dentro de esos mecanismos establecidos en la referida ley se encuentra el 

proceso saneamiento, que no es más que el proceso de orden público por medio 

del cual se determina e individualiza el terreno, se depuran los derechos que 

recaen sobre él y estos quedan registrados por primera vez. De este concepto se 

desprende que es el mismo es el que se utiliza para el registro inmobiliario por 

primera vez. 

 

 

Actualmente en el Tribunal Superior de Tierras de la Jurisdicción 

Inmobiliaria de Santiago se han venido suscitando unas series de situaciones con 

los terrenos que han sido registrados por primera vez, a tal punto que dicha 

jurisdicción se encuentra totalmente congestionada de casos, producto de 

irregularidades cometidas durante el proceso antes mencionado, en donde se 

encuentran personas que han sido privadas de terrenos o de algunos intereses en 

los mismos, por una sentencia de registro obtenida fraudulentamente, y que trae 
 



 

como resultado la nulidad del saneamiento por el Recurso de revisión de fraude, 

lo que ha generado muchas incertidumbres, no solo para las personas que han 

sido adjudicada por medio de una sentencia emanada del Tribunal de Jurisdicción 

Original, sino para todas aquellas que tienen intereses sobre los terrenos en 

cuestión. Entre la cual se encuentra que el propietario se ve impedido para llevar 

a cabo una operación comercial con determinada parcela. 

 

 

Otra problemática que se presenta es que en muchos casos, los 

profesionales del derecho no han incoado de forma correcta este recurso, por la 

falta de conocimiento profundo del mismo, evidenciándose el vencimiento de los 

plazos, ya que según lo establecido en el artículo 37 de la ley 108-05, una vez 

transcurrido un año a partir de la expedición fraudulenta de un certificado de título, 

ya no puede la persona defraudada iniciar la revisión, lo que convierte el plazo 

para la interposición de este recurso a pena de caducidad. 

 

 

Esta situación de no ser atendida con el carácter jurídico establecido en lo 

previsto por los artículos 139 y siguientes de la Ley 108-05, traería como 

consecuencia en un futuro no muy lejano, el descontento por todo aquel que 

apela a este recurso como medio de protección de sus intereses, al no recibir una 

respuesta satisfactoria al problema planteado por no conocer, en principio, los 

requisitos para incoar este recurso. Además, si dicho recurso no es usado de 

forma correcta y observando el procedimiento adecuado, puede generar que 

personas que han sido despojadas de sus terrenos o de algunos intereses, por 

una sentencia de registro fraudulentamente, no puedan hacer uso de su derecho 

a reclamar lo que le pertenece. 

 

 

La realidad antes planteada es la que ha motivado a los investigadores a 

realizar un estudio para determinar el nivel de aplicación del recurso de revisión 

por causa de fraude en la nulidad del saneamiento por ante el Tribunal Superior 

de Tierras de Santiago, a fin de observar las debilidades que se presentan en la 

ejecución de dicho procedimiento para plantear recomendaciones oportunas para 

superar la problemática. 

 



El objetivo general de esta investigación es: Determinar el nivel de 

aplicación del recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad del 

saneamiento ante el Tribunal Superior de Tierras de Santiago, durante el periodo 

enero 2011- febrero 2012. 

 

Los objetivos específicos de este estudio son: 
 

1. Determinar la cantidad de nulidades de sentencias por revisión por causa 

de fraude que se han generado en el Tribunal Superior de Tierras de 

Santiago, durante el periodo objeto de estudio. 

 
 

2. Identificar las causas más frecuentes por las que se presenta el recurso de 

revisión por causa de fraude en la nulidad del saneamiento por ante el 

Tribunal Superior de Tierras de Santiago. 

 

3. Verificar los efectos jurídicos que produce la nulidad del saneamiento por el 

recurso de revisión por causa de fraude. 

 

4. Verificar el procedimiento llevado a cabo, para la presentación del recurso 

de revisión por causa de fraude en el Tribunal Superior de Tierras de 

Santiago. 

 
 

5. Determinar el nivel de conocimiento de los abogados de Santiago, acerca 

del procedimiento para incoar el recurso de revisión por causa de fraude en 

la nulidad del saneamiento. 

 
 

6. Verificar las situaciones que se presentan en el proceso de presentación 

del recurso de revisión por causa de fraude en el Tribunal Superior de 

Tierras de Santiago. 

 

 

La investigación fue realizada en la provincia de Santiago de los Caballeros 

que se encuentra en el centro del país, fuera de las costas. Su posición 

geográfica ha contribuido a que su principal centro urbano, Santiago de los 

Caballeros, ósea reconocida como la Ciudad Corazón. 



En el marco teórico se presenta de manera detallada todo lo concerniente a 

la Revisión por Causas de Fraudes. Monción, S. (2010, p. 79) establece que la 

revisión por causa de fraude es un recurso extraordinario propio de la jurisdicción 

Inmobiliaria, que en termino generales podemos definir como el recurso 

extraordinario que se interpone contra una sentencia del saneamiento que se 

considera fue obtenida de manera fraudulenta”. 

 

 

Ciprián, R. (2010, p. 260) dice que “el Recurso de Revisión por causa de 

Fraude es la acción excepcional y extraordinaria que ejerce una parte, llamada 

recurrente o demandante, contra otra parte, denominada recurrida, que es el 

adjudicatario o sus causahabientes, por ante el Tribunal Superior de Tierras con la 

finalidad de lograr la revocación total o parcial de un proceso de saneamiento 

catastral y la celebración de otro saneamiento, fundamentando el recurso en las 

pruebas legales que permitan establecer que la parte recurrida cometió un fraude 

en perjuicio de los derechos e intereses del recurrente, que gracias a ese fraude 

el demandado resulto adjudicatario de los terrenos o derechos de que se trata, 

afectara solo a las parcelas en que el fraude tuvo lugar”. 

 

 

Santana Polanco, V. (2008, p. 82) sostiene que el recurso de revisión por 

causa de fraude es un recurso de carácter extraordinario mediante el cual se 

impugna una sentencia de saneamiento emanada por un Juez o tribunal de 

Jurisdicción Original, a fin de hacerla retractar, sobre el fundamento que en el 

proceso de saneamiento se ha incurrido en fraude”. 

 

 

Tanto Ciprián, R., así como Santana Polanco, V., son de criterio de que 

este Recurso tiene como finalidad esencial salvaguardar la regularidad del 

proceso de saneamiento que ha sido conocido y fallado por un Tribunal de 

Jurisdicción Original. Es una vía extraordinaria de impugnación que se encuentra 

abierta para que todo aquel que sienta que ha sido despojado de manera 

irregular, engañosa y fraudulenta de un derecho legítimo. 

 
 
 
 
 



 

La Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario establece en articulo en su 

articulo 86, Párrafo I, II, que: “Párrafo I.- Toda persona que se considere fue 

privada de un derecho, por una sentencia obtenida fraudulentamente puede 

interponer este recurso por ante el Tribunal Superior de Tierras competente, en un 

plazo no mayor de un (1) año después de expedido el certificado de título 

correspondiente. 

 

 

Párrafo II.- Se puede interponer este recurso a partir de publicada la 

sentencia y hasta transcurrido un (1) año de la emisión del primer Certificado de 

Título”. 

 

 

El proceso metodológico de este estudio contempla que su diseño es no 

experimental. Esta investigación es de tipo documental, de campo y descriptiva. 

En este estudio se aplicó el método deductivo, porque el mismo parte de lo 

general para llegar a lo particular y de elementos concretos, es decir, que se 

partirá del planteamiento del problema, el objetivo general y específicos, hasta 

llegar a conclusiones concretas acerca de la problemática existente, portando 

recomendaciones prácticas para reforzar las debilidades que puedan encontrarse 

en este estudio. 

 

 

La técnica utilizada fue la encuesta, la cual busca conocer los fenómenos 

estudiados a través de la aplicación de un cuestionario, en este caso aplicado a la 

cantidad de sujetos informantes en la provincia Espaillat. El cuestionario fue 

diseñado en base a los indicadores extraídos de las variables objeto de estudio. 

 

 

El universo de ésta investigación estuvo formado por 3 Jueces del Tribunal 

de Tierras de Santiago y los abogados pertenecientes a la Provincia para un total 

de 4,445, según la certificación emitida por el Colegio de Abogados de Santiago. 

 
 

 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 
 
 
 

 



De acuerdo al resultado de la investigación y según el 100% de los 

jueces encuestados, han sido más de 16 la cantidad de nulidades de sentencias 

por revisión por causas de fraude que se han generado en el Tribunal Superior 

de Tierras de Santiago. Cuyos dato lo corrobora el 100% de los abogados 

encuestados, los cuales aseguran que ha interpuesto recurso de revisión por 

causa de fraude en la nulidad del saneamiento por ante los Tribunales de 

Tierras. 

 

 

En lo relativo las causas más frecuentes por las que se presenta el recurso 

de revisión por causa de fraude un 59% de los abogados consideran que la causa 

más frecuente son los hechos fraudulentos cometidos en el saneamiento, el 36% 

dice que son las maniobras dolosas de los actores en el saneamiento y el 5% dice 

que es la protección de los derechos de un tercero. De su lado, el 100% de los 

jueces encuestados asegura que los hechos fraudulentos cometidos en el 

saneamiento son la causa más frecuente por las que se presenta el recurso de 

revisión por causa de fraude en la nulidad del saneamiento por ante el Tribunal 

Superior de Tierras de Santiago. 

 

 

El 100% de los jueces y abogados encuestados, considera que los efectos 

jurídicos que produce la nulidad del saneamiento por el recurso de revisión por 

causa de fraude, son: revocación de la sentencia de saneamiento, nulidad del 

título expedido por registro de Títulos y realización de un nuevo saneamiento. 

Según los abogados, en un 71% el procedimiento de la litis sobre derecho 

registrados es el que debe seguirse para presentar el recurso de revisión por 

causa de fraude y el 29% dice que es mediante derecho común. De su lado los 

jueces expresan que el procedimiento que debe ser llevado a cabo, para la 

presentación del recurso de revisión por causa de fraude en el Tribunal Superior 

de Tierras de Santiago es el de litis sobre derechos registrados, que se especifica 

en la ley 108-05 en su artículo 28 y siguientes y en el Reglamento de los 

Superiores de Tierras y de Jurisdicción Original de la Jurisdicción Inmobiliaria en 

su artículo 199. 

 
 
 

 



El 91% de los abogados encuestados asegura tener un nivel de 

conocimiento alto acerca del recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad 

del saneamiento y el 9% dice que medio. En cuanto a las terminologías 

relacionados con el recurso, el 60% de los encuestados dice tener excelente nivel 

de conocimiento sobre las mismas y el 40% dice tener buen nivel de conocimiento 

sobre las mismas. En cuanto al procedimiento, el 100% de los abogados dice que 

es mucho su nivel de conocimiento sobre los procesos establecidos para dicho 

recurso. 

 

 

Sin embargo, al preguntarles a los abogados sobre el procedimiento en 

si, se pudo verificar que solo el 71% lo conoce el procedimiento que debe 

seguirse, mientras que el 29% dice que es mediante derecho común. 

 

Estos datos expresados por los abogados difieren de lo expresado por los 

jueces, los cuales establecen en un 67% que es regular el nivel de conocimiento 

de los abogados acerca del recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad 

del saneamiento y el 33% dice que es medio. 

 

 

El 53% de los encuestados dice que el rechazo del recurso por expiración 

del plazo es la situación que con mayor frecuencia se presentan en el proceso de 

presentación del recurso de revisión por causa de fraude en el Tribunal Superior 

de Tierras de Santiago, el 36% dice que es el acogimiento y el 11% dice que es el 

rechazo por la presentación de los mismos argumentos que ya le fueron 

rechazados en el saneamiento. De su lado los jueces expresan en un 67% que 

las situaciones que con frecuencia se presentan en el proceso de presentación 

del recurso de revisión por causa de fraude en el Tribunal Superior de Tierras de 

Santiago, son: acogimiento del recurso, rechazo del recurso por expiración del 

plazo, rechazo por la presentación de los mismos argumentos que ya le fueron 

rechazados en el saneamiento, mientras que el 33% dice que es el rechazo del 

recurso por expiración del plazo. 

 
 
 
 
 
 



De acuerdo a las conclusiones surgidas de la interpretación de cada una de 

las tablas presentadas y determinadas las debilidades, se recomienda lo 

siguiente: 

 

Al Tribunal Superior de Tierras de la Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago 
 
 
 

Apoderar al Abogado del Estado para que le de seguimiento, a través de 

las acciones penales establecidas, a los hechos fraudulentos cometidos en el 

saneamiento, la cual han sido la causa más frecuente por las que se presenta el 

recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad del saneamiento en el 

Tribunal Superior de Tierras de Santiago. 

 

 

Al Colegio de Abogados 
 
 
 

Ejecutar acciones de capacitación para los abogados en materia 

inmobiliaria, sobre todo promoviendo cursos, talleres, seminarios, diplomados, 

sobre el manejo de recursos en materia inmobiliaria, específicamente sobre el de 

revisión por causa de fraude, a fin de que se provea a los abogaos de los 

conocimiento necesarios para el manejo de los conflictos que puedan surgir 

producto del proceso de saneamiento. 

 

 

A los Abogados que ejercen en Materia Inmobiliaria en Jurisdicción de 

Santiago 

 

 

Que se preocupen por fortalecer sus niveles de conocimientos en cuanto al 

manejo del recurso de revisión por causa de fraude, lo que les permitirá una 

mayor eficiencia en estos casos, ya que se ha determinado que un gran 

porcentaje de los mismos, no conoce a fondo el procedimiento para interponer 

dicho recurso, lo que perjudica los intereses de las partes que los mismos 

representan. Para esto se recomienda realizar cursos, seminarios, talleres, etc., 

relacionados con la materia. 

 
 
 
 

 



CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 1: Determinar la cantidad de 

nulidades de sentencias por revisión por causas de fraudes que se han 

generado en el Tribunal Superior de Tierras de Santiago, durante el periodo 

objeto de estudio, se concluye diciendo que: 

 

 

De acuerdo al resultado de la investigación y según el 100% de los jueces 

encuestados, han sido más de 16 la cantidad de nulidades de sentencias por 

revisión por causas de fraude que se han generado en el Tribunal Superior de 

Tierras de Santiago. Cuyos dato lo corrobora el 100% de los abogados 

encuestados, los cuales aseguran que ha interpuesto recurso de revisión por 

causa de fraude en la nulidad del saneamiento por ante los Tribunales de Tierras. 

Para comprobar dichos datos fue solicitada una certificación en el Tribunal 

Superior de Tierra del Departamento Norte, en la cual se confirma que en el 

período 2011-2012 se han presentando 21 nulidades, según consta en la 

certificación No. 12-1730 de fecha 11 de mayo de 2012. 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 2: Identificar las causas más 

frecuentes por las que se presenta el recurso de revisión por causa de 

fraude en la nulidad del saneamiento por ante el Tribunal Superior de Tierras 

de Santiago, se concluye diciendo que: 

 

 

En lo relativo las causas más frecuentes por las que se presenta el recurso 

de revisión por causa de fraude un 59% de los abogados consideran que la causa 

más frecuente son los hechos fraudulentos cometidos en el saneamiento, el 36% 

dice que son las maniobras dolosas de los actores en el saneamiento y el 5% dice 

que es la protección de los derechos de un tercero. De su lado, el 100% de los 

jueces encuestados asegura que los hechos fraudulentos cometidos en el 

saneamiento son la causa más frecuente por las que se presenta el recurso de 

revisión por causa de fraude en la nulidad del saneamiento por ante el Tribunal 

Superior de Tierras de Santiago. 



 

 

Con relación al objetivo específico no. 3: Verificar los efectos jurídicos 
 

que produce la nulidad del saneamiento por el recurso de revisión por causa 
 

de fraude, se concluye que: 
 

 

En este sentido, el 100% de los jueces y abogados encuestados, considera 

que los efectos jurídicos que produce la nulidad del saneamiento por el recurso de 

revisión por causa de fraude, son: revocación de la sentencia de saneamiento, 

nulidad del título expedido por registro de Títulos y realización de un nuevo 

saneamiento. 

 

Con relación al objetivo específico no. 4: Verificar el procedimiento 

llevado a cabo, para la presentación del recurso de revisión por causa de 

fraude en el Tribunal Superior de Tierras de Santiago, se concluye que: 

 

Según los abogados, en un 71% el procedimiento de la litis sobre derecho 

registrados es el que debe seguirse para presentar el recurso de revisión por 

causa de fraude y el 29% dice que es mediante derecho común. De su lado los 

jueces expresan que el procedimiento que debe ser llevado a cabo, para la 

presentación del recurso de revisión por causa de fraude en el Tribunal Superior 

de Tierras de Santiago es el de litis sobre derechos registrados, que se 

especifica en la ley 108-05 en su artículo 28 y siguientes y en el Reglamento de 

los Superiores de Tierras y de Jurisdicción Original de la Jurisdicción Inmobiliaria 

en su artículo 199. 

 

El recurso de revisión por causa de fraude se conocerá siguiendo el 

siguiente procedimiento establecido para las lítis sobre derechos registrados 

previsto en la ley y el reglamento, según lo establece el artículo 199 del 

Reglamento de Tribunales: 

 

a) La persona interesada en interponer el recurso lo hará por medio de una 

demanda introductiva debidamente motivada en hechos y en derecho, 

conteniendo todas las menciones establecidas en el artículo 40 del 

Reglamento de Tribunales, anexo todos los documentos en que la 

fundamenta, más la notificación previa, por acto de alguacil de la 



 

 

Jurisdicción Inmobiliaria a todas las personas involucradas, así como a 

todo aquel titular de algún derecho, carga o gravamen. 

 

 

b) La demanda introductiva será depositada por ante la Secretaría General 

del Tribunal Superior de Tierras, la cual procederá a sortear el expediente y 

elegir la terna que conocerá del mismo en un plazo de cinco días a partir 

del depósito. 

 

c) Una vez sorteado el expediente, se procederá a notificar dicha instancia al 

Abogado del Estado en un plazo no mayor de dos días, así como el auto de 

fijación de audiencia. 

 
 

d) Igualmente se deberá notificar al Registro de Títulos correspondiente y a la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales, para que procedan a hacer 

las anotaciones u observaciones de lugar. 

 

Con relación al objetivo específico no. 5: Determinar el nivel de 

conocimiento de los abogados de Santiago, acerca del procedimiento para 

incoar el recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad del 

saneamiento, se concluye que: 

 

En este sentido, el 91% de los abogados encuestados asegura tener un 

nivel de conocimiento alto acerca del recurso de revisión por causa de fraude en 

la nulidad del saneamiento y el 9% dice que medio. En cuanto a las terminologías 

relacionados con el recurso, el 60% de los encuestados dice tener excelente nivel 

de conocimiento sobre las mismas y el 40% dice tener buen nivel de conocimiento 

sobre las mismas. Estos datos difieren de lo expresado por los jueces, los cuales 

en un 67% dice que es regular es nivel de conocimiento de los abogados acerca 

del recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad del saneamiento y el 

33% dice que es medio. En cuanto al procedimiento, el 100% de los abogados 

dice que es mucho su nivel de conocimiento sobre los procesos establecidos para 

dicho recurso. Sin embargo, al preguntarles a los abogados sobre el 

procedimiento, se pudo verificar que solo el 71% conoce el procedimiento que 

debe seguirse, mientras que el 29% dice que es mediante derecho común. 



 

 

Con relación al objetivo específico no. 6: Verificar las situaciones que se 

presentan en el proceso de presentación del recurso de revisión por causa 

de fraude en el Tribunal Superior de Tierras de Santiago, se concluye que: 

 

 

En este sentido, el 53% de los encuestados dice que el rechazo del recurso 

por expiración del plazo es la situación que con mayor frecuencia se presentan en 

el proceso de presentación del recurso de revisión por causa de fraude en el 

Tribunal Superior de Tierras de Santiago, el 36% dice que es el acogimiento y el 

11% dice que es el rechazo por la presentación de los mismos argumentos que ya 

le fueron rechazados en el saneamiento. 

 

De su lado los jueces expresan en un 67% que las situaciones que con 

frecuencia se presentan en el proceso de presentación del recurso de revisión por 

causa de fraude en el Tribunal Superior de Tierras de Santiago, son: acogimiento 

del recurso, rechazo del recurso por expiración del plazo, rechazo por la 

presentación de los mismos argumentos que ya le fueron rechazados en el 

saneamiento, mientras que el 33% dice que es el rechazo del recurso por 

expiración del plazo. 

 

Con relación al objetivo general: Determinar el nivel de aplicación del 

recurso de revisión por causa de fraude en la nulidad del saneamiento ante 

el Tribunal Superior de Tierras de Santiago, durante el periodo enero 2011-

febrero 2012, se concluye lo siguiente: 

 

Según los resultados de la investigación, se puede expresar que ha sido 

alto el nivel de aplicación del recurso de revisión por causa de fraude por ante el 

Tribunal Superior de Tierras de Santiago, durante el periodo enero 2011- febrero 

2012, dando como resultado que en dicho periodo han sido 21 la cantidad de 

nulidades de sentencias por revisión por causas de fraude que se han generado 

en el Tribunal Superior de Tierras de Santiago. 

 

 

Se ha podido verificar que los hechos fraudulentos cometidos en el 

saneamiento son la causa más frecuente por las que se presenta el recurso de 

revisión por causa de fraude en la nulidad del saneamiento por ante el Tribunal 

Superior de Tierras de Santiago. 



 

Además se ha podido determinar que los efectos jurídicos que produce la 

nulidad del saneamiento por el recurso de revisión por causa de fraude, son: 

revocación de la sentencia de saneamiento, nulidad del título expedido por 

registro de Títulos y realización de un nuevo saneamiento. 

 

 

Se ha determinado que el procedimiento que debe ser llevado a cabo, para 

la presentación del recurso de revisión por causa de fraude en el Tribunal 

Superior de Tierras de Santiago es el de litis sobre derechos registrados. El 

recurso de revisión por causa de fraude se conocerá siguiendo el siguiente 

procedimiento establecido para las lítis sobre derechos registrados previsto en la 

ley y el reglamento, según lo establece el artículo 199 del Reglamento de 

Tribunales: 

 

e) La persona interesada en interponer el recurso lo hará por medio de una 

demanda introductiva debidamente motivada en hechos y en derecho, 

conteniendo todas las menciones establecidas en el artículo 40 del 

Reglamento de Tribunales, anexo todos los documentos en que la 

fundamenta, más la notificación previa, por acto de alguacil de la 

Jurisdicción Inmobiliaria a todas las personas involucradas, así como a 

todo aquel titular de algún derecho, carga o gravamen. 

 
 

f) La demanda introductiva será depositada por ante la Secretaría General 

del Tribunal Superior de Tierras, la cual procederá a sortear el expediente y 

elegir la terna que conocerá del mismo en un plazo de cinco días a partir 

del depósito. 

 

g) Una vez sorteado el expediente, se procederá a notificar dicha instancia al 

Abogado del Estado en un plazo no mayor de dos días, así como el auto de 

fijación de audiencia. 

 
 

h) Igualmente se deberá notificar al Registro de Títulos correspondiente y a la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales, para que procedan a hacer 

las anotaciones u observaciones de lugar. 



 

 

En cuanto al nivel de conocimiento que tienen los abogados se ha podido 

determinar que el 71% conoce el procedimiento que debe seguirse, el cual es el 

de la litis sobre derechos registrados mientras que el 29% dice que es mediante 

derecho común. Dichos datos difieren de lo expresado por los jueces, los cuales 

expresan que los abogados tienen un nivel de conocimiento regular. 

 

 

Analizados cuidadosamente los hallazgos descritos anteriormente, se 

evidencia el cumplimiento cabal del objetivo general planteado en esta 

investigación, ya que se ha determinar el nivel de aplicación del recurso de 

revisión por causa de fraude por ante el Tribunal Superior de Tierras de Santiago, 

durante el periodo enero 2011- febrero 2012, lo que permitió concluir que el nivel 

de aplicación de dicho recurso ha sido alto, debido a las características del 

mismo. 
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